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LETIN 
DB líA PROVINCIA DB MADi^ID 

PRECIO DE SUSCRIPCION T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

.as leyes, órdenes y xi.. uncios qne hayan de insertarse 
aa ios BoLtTntxs o r i e n t a s se han d i mandar al Jefe Po-
ükioo respectivo, por cayo oonduoto se pasarán & los 
Vítores de les mencionados periódicos. 

(IM1«4tt Uii» A M i It 103 ., 
a* pahllca <*» <*•••, virrpto les Saanlragas. 

Oficinas: Almirante. 15 de t r e a 4 o cho oV /« far¿¿. 

£n esta cap i ta l , l levado á domioi l io , 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 8*50 a l mes, 10*60 a l tr imestre, 21 al aemestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en| M a d r i d , sn la Administración de l BoLkTia , 
oalle del Almirsnts, 15, bajo.— F u e r a de esta capital , directamente por medio 
de car ta & l a Administración oon inclusión de l importe de l tiempo da abono 

Anuncio* oficiales de pago, línea 6 fracción 6*50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id 0"7B id , 

Número suelto, 50 oéntimos. 

Parta oflaáal 
P . « * l d < l e i C a a e e j a d a M i n l a t r e a 

fá. M . el Rey D. A l fonso X I I I (que 

Dios guarde) , S. v . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus A l t e zas R e a 

les el Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , con t i 

núa s in novedad en su impor tan te 

sa lud. 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

Gobierno civil 
Junta provincial de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
Esta Junta t.j ha servido nombrar, en 

lesión del 30 de Setiembre anterior, 
maestros interinos de las esoneles ele
mentales de niños de V i l l a r del Olmo y 
Peínele del Rey (sustitución), á D. Pe 
tronilo Garda y á D. Joaquín Vargas, 
maestros oon tftnlo elemental; de las ele
mentales de niñss de Brea, Navas del 
Rey y Santoroaz, á den» L iber is Bnens-
ohe, deús Felisa Fernández y deña R a 
mona Moyrón, oen titule elemental la 
primera y oertifioados de reválida supe
rior y elemental, respectivamente, las 
otras dos, y de la inoempleta de asisten
cia mixta de Copiada 6 D. Carlos Ayala, 
oon titulo elemental, advirtiendo á loe 
leñeras Fernández y Mu. ron que, para 
posesionarse de sua destinos, necesita
rán al meros presentar el oertifioado de 
haber satitfecho les derechos para la ex-
perioión del titulo profesional corres
pondiente. 

Le que se anunda para oonooimiento 
de los interesados y á les efectos de la 
Ley eleotoral. 

Madrid 7 de Ootubre de 1909. as E l se- del srt 
oretarie, Rafael López Mera. 

• jaa***aaMaseaa>B 

Per resultes del concurse de interines 
de 26 de Agesto ult ime, esta Junto se hs 
iervido nombrar maestra interina de la 
escuela incompleta d* asistencia mixta 
da Navas ds Buitrago á doñs Dolores 

Vsldsón y Chauooohin, oen oertifioado 
de depósito de titulo elemental. 

L e que se anuncia para oonooimienta 
do lo interesada y demás efectos. 

Msdrid 7 de Ootnbre de 1909.=E1 se
oretario, Rafael López Mora. 

C O M I S I O N M i m D E R E C L U T A M I E N T O 
SESIÓN D E 5 DB J U N I O D E 1900 

(Continuación) 
Torrejón de Arder 

12, Gobino Ramos Balquen, ofloiese al 
i Ayuntamiento para que manifiesto en 

qué Peñol se enouentra eete mezo. 
Manzanares el Real 

1, Galo González Guijarro, reoenooido 
oen arreglo al art. 125 del Reglamente, 
resultó inútil; oontinúa exoluido tempo
ralmente. 

Ciempozueloo 
17, Juon González Laterre, exolnldo 

temporalmente, oen arregle ol oaso 3.* 
del art. 83. 

Getafe 
6, Benifsoio Merlo Mart in, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso 1.* 
artiouio 87. 

17, Vioente Emil io Navarro, inútil; 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

Léganos 
20, Mariano Maroto Diaz, soldado oon

dioional oomprendido en el oaso 2.* del 
articulo 87. 

San Martin de la Vega 
2, Saturnino González Gordas, id . idem 

2.* idem. 
4, T . r i b io Blas Núñes Redondo, idem 

idem i . * i d . 
San Martín de Valdeiglesias 

1, Antonio Bravo Hernández, soldado 
per haber ingresado en el oervioie aotivo 
el dia 20 de Febrero del oorriente año. 

Menteje do la Sierra 
1, Valent'n Garda Mezo, exoluldo tem 

poralmente oon arregle al easo toroero 
. 83. 
Santa María de lo Alameda 

5, Nicolás Jiménez Garoia, soldada con
dicional oomprendido en el oaso segunda 
del art. 87. 

Morata 
10, Pedro Arias Fernández, justifioó ls 

exoepoión alegado. 

29, Domingo Julián Felipe Z i rzo Bara, 
soldado oondioional oomprendido en el 
oaao segunde del art. 87. 

Reemplazo de 1907. —Revisión 
Centro 

127, Mannel Prieto Sansó, exolnldo por 
fallecimiento. 

Palacio 
112, Ramón Vioente López, reconocida 

ante la Comisión mixta de Huesca resol
tó inúttl. Continúa excluido temperar-
monte. 

Ciempezueloe 
6, Anastasio Garoia Borox, reconocido 

oon arregle al art. 125 del Reglamente 
resultó inútil. Continúa exolnldo tempo
ralmente. 

Carmena 
5, Melitón Colmenar Sánohez, soldada 

oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres re 
visiones que previene la ley. 

Villaverde 
í , Daniel Sebastián Laguna Velasoo, 

exolnido por fallecimiento. 

Reemplazo de 1^04.—Revisión 

Chamberí 
128, Pedro Rufino Bastil lo Frsnoisoe, 

soldado oondioional comprendido en el 
oaso segunda del srt. 87. 

Centro 
269, Manuel Mentes, pendiente do tolla. 

Aranjuez 
60, Andrés Botija Madrid, soldado 

oondioional comprendido en el oaso p r i 
mera art. 87; oumplió las tres revisiones 
que prev one la ley. 

fie* muí no de 1903 
Hospital 

1S4, Félix Rinconada Oúate, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mera art. 87; oumplió las tres revisiones 
que proviene ls ley. 

Hortaleza 
2, Benigna Frutos Martin, inútil; ex

oluldo por haber cumplido las tres revi
siones qne previene h ley. 

Reemplazo de 1909 
Avilo 

92, Serafín Encinas Garoía, talla 1525 
metros; remítase la oportuna oertifioa-
dón á la Comisión mixta de Recluta
miento de Avi la. 

Í San Ildefonso 
5, José Vázquez López, tallo 1'514 me-

i tros; remítase la i d . á la i d . do Segevia. 
Reemplazo de 1907 

Valladolid 
210, José María Sanohiz Crespo, talla 

1*522 ms.; remítase la i d . á la id de 
Valladol id 

Reemplazo de 1909 
Sarria 

73, Camilo Somoza López, talla 1'519 
• metros; remítase la i d . á la i d . de Lugo. 

Reemplazo de 1907 
üdes 

i 11, Conrado Juárez Serrano, talla 1*513 
' metros; remítase la idem á la idem da 
I Cnenoa. 

Aillén 
j 5, Gregario Ruiz Martínez, talla 1*524 
; metras; idem la i d . á la i d . de Segevia. 

Reemplazo de 1909 

Ciudad Bejar 
73, Marcos Estebsn Martín López, 

talla 1545 ms. ; remítese la i d . ala i d . 
d Salame<..ca. 

23, Acto l in Franoisoo Carrero Domín
guez, talla 1546 ms.; idem la i d . á la i d . 

í de idem. 
i 

Reemplazo de 1907 
Huerta del Rey 

14, Franoisoo Rioa Diez, talla 1*501 
metros; remítase la i d . á lo i d . de B u r 
gos. 

Reemplazo de 1909 
Olmedo 

5, Ambrosio Coito Bogar, talla 1*532 
metros; remítase la i d . á la i d . de Sala
manca. 

Lucera 
128, Pedra Montil la Domingo, tallo 

1 '526 ms.; idem la id . á la id . de Córdoba* 
Torreoilla de Cameros 

10, Niooláe Soldevillo Lerdo de Tejado, 
talla 1*529 ms. ; idem ls i d . á lo i d . da 
Logrona. 

Valladolid 
393, Gui l larme Gardo Bariege, tolla 

1*516 me.; reconocido inútil total; remí
tanse las oportunas certificaciones á lo 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
Valladolid. 

Plasenoia 
19, Miguel Sánohez y Sánchez, reoooo-
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eide inútil temporal, remítase la i d . i l a 
idem de Caceras. 

Reemplazo de 1907 
Aooia 

2, Alfana» Vi l lar Goüi, reoonooido in 
útil temparal, remítase la oportuna cer
tificación i la Comisión mixta de Rec lu
tamiento de Navarra. 

Reemplazo ae 1909 
Bal i ta 

8, Manuel López del Oro, idem inútil 
temporal; idem la id . a la id . de Albacete. 

Reemplazo de 1905 
Reioesa 

9, Jesús Fernández Fernández, idem 
inútil temporal, idem la id . fi la id . de 
Sastsnder. 

Reemplazo de 1909 
Lav i r r a 

48, Eet bán Riera S l ia, idem inútil 
temporal, idem la id . fi la id . da Oviedo. 

Reemplazo de 1909 
Aloañiz 

17, Manuol Garoía Pérez, ídem inútil 
temporal, idem la id . fi la id . de Teruel . 

Reemplazo de 1908 
Lasaña 

3, Alejandro Hernández, idem inútil 
temporal, idem !a id . fi la id . de Soria. 

Reemplazo de 1907 
Naragoza 

152, PedroCuertero Tomás, idem in 
útil temporal, idem ls id . fi la id . Zara-
ge» 

Reemplazo de 1909 
Sevilla 

245, Antonio Heredia Alonso, idem 
inútil total, idem la id. á la id . de Sevil la. 

Reemplazo d" 1908 

Puentedura 
5, Muróos del Pozo González, idem in

útil total, idem la id . á la id . de Burgos. 
Reemplazo de 1908 

Lissüts 
24, Franoisoo Martínez Martínez, reco

nocí h útil oondioional. 
Reemplazo de 1909 

Campillo de Ara^da 
3, Alvaro G i l Llórente, idam id . i d . 

Reemplazo de 1907 
Jaén 

143, Miguel BÍ«.> Bonil la, idem id . i d . 
Reemplazo de 1908 

Sálamenos 
167, Petronilo Martín Ledesma, talla 

1*524; remítase la oportuna oertifioaoión 
fi la Comisión mixta de Reolutamiento 
de Sálemenos. 

Remitir debí lamente informado al 
excelentísimo sen r ministro ds la Go 
bernación el expe líente y raourse de a l - j 
za i a promovido por el mozo Iaaao F o l - ] 
güeras Ruiz, nú na. 22 d d sorteo de V a - i 
llecas para el reemplazo de 1903, oontra 
aouerdo de asta Comisión de 28 de Abr i l 
último, por el que se le deolaró soldado. 

Quedar enterada de la Raal orden del 
Ministerio de la Gobarnaoión de 27 de ! 
Mayo último, por la que se desestima el 
reourso da nulidad, promovido por la 
madre del mozo Pedro Gómez Vaquero, 
alistado en Pozuelo de Alaroón para el 
reemplazo del año aotual, oontra aouerdo 
de esta Comisión da 7 de Abr i l último, 
por el que se la deolaró soldado, y que 
de dioha Real orden se dé traslado al r e 
ferido Ayuntamiento para oonooimiento 
del interesado. 

Informar al i lustrisimo señor direotor 
general do administración que no ha l u 

gar fi lo solioitado por el mezo José R o 
mero Baeza, teda ves que al Ayuntamien
to del Escorial le oorresponde el prefe
rente dereoho de alistamiento, según se 
aoordó por ests Comisión en 10 de Ab r i l 
último por hallarse comprendido en el 
oaso teroero del art. 40 de ls ley, debien
do por tanto desestimarse la instanoia en 
la que eelioita quedar bien incluido en el 
distrito del Hospioio, donde también fué 
alistado para el aotual reemplazo. 

Per el señor secretario, fi nombre de lo 
Comisión, se interrogó files represen
tantes de ios Ayuntamientos ene han 
oenourrido on este día fi verificar laa 
operaciones de reclutamiento s i tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sos podres, hermanee, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas eu oumplimiento de le 
que dispone el artionlo 129 dol Re 
glamento, habiéndose «entestado af ir-
mativameute por dioho representante, 
en vista de las dihgenoias da identifioa-
oión verificadas por el distrito y presen
tadas en ests Comisión. 

Igualmente, y en oumplimiento de lo 
qno disponen los artículos 124 de ls Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaso á todos los interesados el 
dereoho qne les asiste de reourrír en a l 
zada anta el Ministerio de la Goberna
oión si no estuviesen conformes oon el 
aouerdo adoptado por la Comisión mixta 
de reolutamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la oorrespondiente 
aota, que firman el señor presídante de 
ls Comisión y los señores vocales, con
migo el seoretario, de que oertifioo. 

AYUNTAMIENTOS 
COLMENAR D E O R E J A 

E X T R A C T O 

de las sesiones celebradas por esta (Jorpo-
ción municipal durante el próximo pa
sado mes oV Agosto, que se publica en 
es'e periódico oficial, en cumplimiento 
y i los efectos de lo prevenido en el ar
ticulo 109 dé la ley. 

D Í A l.« 
Fué aprobada el aota de la qua tuvo 

lugar el 25 de Jul io y ratifioades sus 
souerd8S de la extraordinaria del 29. 

Sa aoordó que por la Comisión de Fe 
mentó redaote el oportuno pliego de oon
dioiones para la subasta de la Era del 
Rey. 

Que durante este mes se sooorra oon 
una peseta diaria á la mujer del reser
vista Alejandro P J V Ó U Alonso. 

Q ia oon oargo á los fondos del pósito 
se paguen laa 23 pesetas 90 oéoMmos, 
que hsn oostsdo lea nueves libros ds 
contabilidad para dioho estabieoimiento. 

DÍA 8 
Fué aprobada el aota do la anterior. 
Se tomaron los «cuerdos siguientes: 
Que quede sobre la mesa la ouanta 

presentada por Eustaquio Zamerano, y 
aprobar las de Gregorio Galán y la del 
ofioial primero de Seoretarla, relaciona
das oon servioine mnnioipales. 

Se aoordó el pliego de oondioiones pars 
el arriendo de la Ere del Rey, ouys su 
basta tendrá lugar el día 22 fi las nuave 
de su mañane. 

Abr i r una snsoripoión enoabezsds per 
el Ayuntsmiente oon oien pesetss, psrs 
seoorrer fi los reservistss hijos de ests 
pueble, eon motivo de ls gusrrs dsl R i f . 

Que se proceda al blanquee de la nave 
del matadero munioipal. 

Fué aprobado el padrón de habitantes 
de eata término, oon relación al 31 .de 
Dioiembre último. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento de la 
reoaudaoión obtenida en la administra
oión de oonsumoa, durante el mes ds J u 
l io . 

D Í A 15 

Fué sprobada el aota de la anterior. 
Se procedió á la división del término 

en eeooiones, pn oumplimiento y á les 
efectos ds lo dispuesto en el art. 66 y 
concordantes de la ley munioipal. 

Aooediende á lo solioitado per varios 
siioienados de esta looalidad, les fué ce 
dida gratuitamente la plaza de esta v i l la 
para dar una beoerrada la tarde de 12 de 
Setiembre próximo, destinando loa p r o 

ductos que se obtengan fi socorrer fi los 
hijes de este pueblo que se enouentrsn 
en Mel i l ls . 

Fué aprobada la cuenta presentada por 
el maestro al bañil Juan Garola. 

Asimismo al extracto de las sesiones 
celebradas por la Corp iraoión en el raes 
de J u l i 
1 También lo fué, fi oalidad de reintegre, 
a cuenta presentada por Eustaquio Za -
morane, por oonduoir on on oarruaje de 
su propiedad, y por orden del Juzgado, fi 
dos peritos si sitio de Valdegiiena. 

D Í A 22 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Sa aoordó que per la Comisión da Go 

barnaoión se redaoten los correspondien
tes pliegos do oondioiones que han de 
servir de base para el arriendo en públi
ca subasta de los a r b i t r i o s de las medi
das de líquidos, sólidos, matadero, pues
tos públicos, plaza do toros, servioio de 
múeioa para las festividsdes y ambigú 
del teatro, y hechos se sometan fi la san
ción del Ayuntamiento. 

Se dispuso que pef la Comisión de Ha
oienda se proceda á la formación !el pro
yeoto del presupuesto ordinario para 
1910. 

Fué aprobado al pairó o de las finóos 
gravadas oen censo & favor de los P ro 
pios y Beneficencia de esta v i l la . 

Fueron aprobadas las ouaatas presen
tadas por Federioo Alense y Jul io Mar
qués, relacionados oon servioios mnnioi
pales. 

Se aoordó que la Comisión de Fomen
to se persone en el callejón del Gallo é 
informe aoeroa del estado en que la oalle 
se eoouentra. 

Se dio leotura del informe emitido por 
la Comisión de Fomento r«speoto de las 
obras que precisan ejecutar en el M i t a • 
dero munioipal, y se aoardó oomo la mis
ma propone. 

La Comisión designada para que bajo 
su dirección se ejeouten obras en las as
onólas de niños de esta v i l l a dio ouenta 
de sus gestiones, y el Ayuntamiento 
aoordó darla un expresivo voto de « r e 
cias, y que el importe de las obras se abo
ne oon oargo al oap. V I , art. 1.' del pre 

| supuesto. 

D Í A 29 

Extraordinaria 
Tuvo por objeto el de llevar fi debido 

efeoto el sorteo de los asociados que oon 
el Ayuntamiento hsn ds constituir ls 
Junta munioipal. 

D Í A 29 
Fué aprobada el aota de ls sesión or

dinaria que tuvo lugar el día 22 y ratif i -

oados los aouerdos de l s extraordinaria 
eelebrsds sn el dls ds hoy. 

Fueron sprobadoa los pliegos de oen 
dioienes pars las suoastas ds loa arb i 
trios de que se haoe menoión en el extrao-
to de la sesión del 22, y se dispuso dar 
oumplimiento fi lo preceptuado en el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instruooión 
de 24 de Enere de 1905. 

Fué tomada eo consideración una pre
posición del eonoe jal Sr . Jiménez, refe
rente fi que durante la esoasez de sguai 
del rio Tejo se suprima el alumbrado pú
blioo, y la fuerza motriz que le facilita se 
destine fi los molíaos harineros. 

También ls fué etrs proposición del 
oeooejal Sr. Garola Pérez interesando sa 
dastioe mayor oantidad para la Fiesta 
Escolar. 

Igualmente otra del_ conceji l D . Gi l 
Benito referente á que sean asegurados 
de iuoendios los edifioios parteneoientei 
al Munioipio. 

Se acordé pase fi la Comisión de Ha-
cien ia una instancia del seoretario del 
Ayuntamiento solicitando se le asigne el 
sueldo de 3.000 pesetas que ya ha dis
frutado. 

Quedó enterado el Ayuntamiento ds 
que por el excelentísimo señor goberna
dor oivi l hablan eido desestimados les 
reoursos interpuestos ante el mismo por 
el ex-agante ejeoutivo D. Natalio Camu
ñas oontra aouerdos de esta Corporación, 
reolamándele ingrese en aroas municipa
les la oantidad de 1.738 pesetas 83 cénti
mos que, según liquidación, adeudaba ft 
diohos fondos, aoerdáodose se ruagus fi 
dioha primera autoridad maniflcate si la 
citada resolución se ha h oh o saber s i 
Sr. Camuñas y el domioilio de éste. 

Con motivo de dos cartas dirigidas fi 
este Ayuntamiento por los Sr. Zalde, 
Arana y compañía, referente al a lum
brado públioo, ee nombró nna Comisión 
para qué pase fi los pueblos do Villareje 
y Chinchón fi oambiar inspeooiones oon 
los respeotivos Ayuntamientos. 

Quidó sobre la Mesa, para estudio, un 
expeliente posesorio presentado per 
Juan Fernández C^masiero. 

E l Ayuntamiento, eu su constante do
s i s de allegar loe mayores reoursos pasi
bles para los hijos de este pueblo que se 
enouentren ea Meli i la, soordó nombrar 
una Comisión de su seno para que invite 
á los jóvenes de ambas sexos de esta lo
oalidad para qae den una fundón oa el 
teatro en la niohe del 12 de Setiembre, 
elija las obras que han de ponerse en 
esoene y demás necesario en estos oaso». 

Se acordó inc lu ir en la Banefioanoii 
munioipal al señor Marqué* Gu«rdiela. 

E l presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento eu sesión del dia de 
ayer, de que certif ico. 

Colmenar de Oreja 22 de Setiembre de 
1909.—Angel J . y Seva, secretorio.=Vis
to bueno .=El sloslda, Jasé González. 

M O R A L E J A DE ENMEDIO 
Se encuentra terminada y expuasta al 

públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento por término de quinoe dias, oon 
objeto de oir reolamaoiones, la matrloaf 
la de ia oontribuoión industrial formad! 
para el año 1910. 

Moraleja de Enmedio 9 de Oatubre di 
1909. — E l aloalde, Antolfn Alvarez. 
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SAN L O R E N Z O 

E X T R A C T O 

ie las sesione* celebradas por el Afunta
miento y Junta municipal de asociados, 
durante el mes de Agosto de 1909. 

DÍA 2 

Sesión ordinaria 
Se aprebó ia anterior. 
Psaó fi informe de ls Comisión ds 

obres una instancia de i . . José Peifiez 7 
Alvarez y D. Severiano Senra, en sol ic i
tud de terreno sobrante de vis pábilos. 

Se oenoedió lioenoia al veoino V.oente 
Herrfinz para verificar la acometida de 
una alcantarilla desdo la oasa ds don 
Luis Martínez fi ls gonersl en ls eslíe de 
Buenavietn. 

Fué concedido permiso fi D. Francisco 
Cender MoratUla para que prooeda al 
revoco de las f Mohadas de la oaaa de sn 
propiedad, oalle de Peguerines, número 
veinte. 

Igualmente ee oonoedió lioenoia fi don 
Joan Comba y Garoía para la apertura 
de una puerta en la tapia del Jardín de B U 
propiedad, peí teneoiente fi la oasa nú
mero 7 de ia oalle de San Pedro. 

Se aoordó iooluir en el padrón de ve
cinos de esta localidad al veoino de M a 
drid D. Estanislao Lara Marees y fami
lia. | 

Fué aoordado solicitar del exoelentiBi- I 
me señor delegado de Haoienda de esta 
provincia antorizaoión para formar al 
Registro Fiscal de este término. 

Fué aoordado por unanimidad suspen
der les festejos que se celebran anual
mente en la localidad por la festividad de 
sn Santo Patrono San Lorenzo, en aten-
oión fi las oirounstanoias porqne atravie
sa la Nación, y destinar B U importe fi r e 
mediar las necesidades de las familias de 
les soldados reservistos y de estos mis
mos si vinieren heridos de ls aotual gue- 1 
rra oon e> Riff. 

Fué aprobado el extraoto de sesiones 
celebradas por este Ayunta miento duran
te el mee de Jul io , y que se remita al ex
celentísimo SBñor gobernador oivil de la 
provinoia, para su inseroión en el B O L S - ! 

Tis O F I C I A L de la misma. 
Igualmente fué aprobada la d is tr ibu

ción de f n tos para el mes de Setiembre. 

D I A 9 
Sesión ordinaria 

Se aprobó la anterior. 
Fué acordado satisfaoer el imperte dé 

les programas que hubieran servido pa
ra indiosr los festejos de San Lorenzo, i 
asi oemo indemnizar fi los dueños de los ; 
fuegos artifioiales ya confeccionados y 
no utilizados por la supresión de dichos 
festejos, eu atención fi las oirounstanoia 
de la guerra. 

Se aoordó por unanimidad, la adquisi
ción del número suficiente de pesas que • 
preoise para el mejor servioio, el rema- • 
tante del arbitrio de posas y medidas da 
este Real Sitio. 

Fué aoordado se haga oumplir la 
R. O. de 12 de Junio de 1901 oen motivo 
del ingreso en el Matadero públioo de 
oinoo rases prooedentes de l idia de la i 
Plaza de la vi l la de E l Escorial . 

Fué aoordado por el Ayuntamiento 
pase fi informe de la Comisión de Obras 
una instanoia inaorita por D. Antonio j 
Balda y Soriaoo de Montoya, solicitando 1 

unas parcelas de terreno sobrante de vis 
públua en la Zona de «las Casillas». 

Fueron aprobadas en B U totalidad las ; 
oondioiones estipulados por ls Comisión 
enoargada de formular el contrate psrs , 

s i suministro de fluido eléotrioo psra el 
alumnrade públioo de la l oalidad, por la 
Saciedad «Loresmar», fi la que se remi
tirá un ejemplar á los efectos oportunos. 

DÍA 16 
•' 3T¡ I ' 

Sesión ordinaria 
Fué aprobada la anterior. 
Sa aoordó designar fi los señoras aloal

de y regidor slndioe, para el otorga- j 
miento d i oentrato de suministro de ! 
luz eléctrica por la Sociedad «Loresmar» j 
para el alumbrado públioo de la looali- . 
dad, en vista de h*bar a p r o b a d o dioha ' 
Sociedad las bases propuestas por la Ce- j 
misión del Munioipio. 

Fué aoordado ae expida cerrifioaoión ¡ 
en que oooste haber cumplido D. F r a n -
oisoo Funtee A emáu, veoino de Madrid, j 
todas las oondioiones estipuladas en el j 
pliego que sirvió de base para la subasta i 
de enejenaoOn de la paroela núm. 8 de 
3 . ibrant « de vía púbüoa, adquirida por 
dioho señor en el sitio denominado «Pla
za de Toros». 

Se aoordó autorizar al señor aloalde y 
seoretario del Munioipio para quo oen 
asistencia del s< ñor regidor sindioo, y 
previos requisitos indispensablea marca-
dos por la ley, se instruya expediente de 
exoepoión, maroada en el oaao 2 *, art. 87 
de la vigente ley de Reemplazo, y á peti
ción del interesado Mariano Eugenio Her-
nansanz. 

D Í A 19 

Sesión extraordinaria 

Se prooedió al sorteo por nombra
miento de la Junta munioipal de asooia-
dos que ha de aotuar durante el corr ien
te año. 

D Í A 23 
Sesión ordinaria 

Fueron aprobadas las sesiones ordina
r ia anterior y extraordinaria que ante
cede. 

L a Corporación ao«rdó deolarar al me
zo Mariano Eugenio Hernansanz y Martín 
soldado oondioional, en v i r tud del resul
tado del excediente instruido á su favor 
oomo hijo de viuda pebre. 

Se aoordó quade sobre la mesa el pro
yeoto de presupuesto ordinario formado 
por la Comisión de H cien da del M u n i 
oipio que hit de r-gir durenta el año de 
1910, y el expedienta de arbitrios ex
traordinarios. 

DÍA 30 
sí v ' 1 

Sesión ordinaria 
Se aprobó la anterior. 
Fué aprobado en prlnoipio el proyeoto 

de Presupuesto ordinario pera el ejerci
ólo del aña 1910 y el expediente de ar
bitrios extra >r dinarios para oubrir el 
definí-; y quedó acor dado se instruya el 
oportuno expediente, enuncia í d d e al 
públioo en los sitios de oonsturabra é 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia. 

J u n t a M u n i c i p a l 

D I A 30 

Sesión extraordinaria 

Quedó oonstituida la Junta Munioipel 
de asociados de este distrito en el pre
sente año.» 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día de hoy. 

San Lorenzo 6 ie Setiembre de 1909.= 
E l aloalde, Nicolás Serrano. =E1 ssorats-
r io, Remigio Gómez. 

J U N T A PROVINCIAL 

D E L 

Censo electoral 
Á H U N O I O 

Ests Junta provinoial se oonstituirá 
en sesión públioa el domingo 17 del co
rriente, fi laa ooh > en punto de la maña
na, en el Palacio de la Audiencia Terr i 
torial, oen el f in de proceder fi la proola-
maoiói de candidatos para las eleooiones 
de diputados provinoiales que han de ve-
rifiosiae el domingo, día 24 del aotual. 
Desde dioha hora hasta las dooe podrán 
presentarse las correspondientes so l ic i 
tudes y los documentos justificativos .en 
que los solicitantes funden su dereoho fi 
la proolamaoión. 

L o qua se haoe públioo para conoci
miento da los interesados y en evitación 
de posibles perjuicios. 

Madrid 9 l a O <-ubr¿ de 1909.—El pre
sidente, Juan G." Ruiz. 

E X C M A . J U N T A PROVINOIAL 
DB 

instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar ÍO dispuesto en loa ar
tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907 sobre provisioa interina de 
lúe escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se conc de á los maestros qne aspiten á la va
cante á la escuela elemental de nifios de 
Corpa, el plago de cinco dia», á contardesde 
la fecha de este ¡mundo, para qne pre
senten en la Secretaría de la Junt i sus ins
tancias d rígidas al señar gobernador-presi
dente de la Excelentísima Corporación, a< em
pañándolas de las hojas de servicios debida
mente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos: 
copia del ütulo pro esion<ñ compulsa Ja por]l a 
Secretaría, certificación de depó ito para di
cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estuüos del pri
mer aü.» del grado e.«mental O la certificación 
de aptitnd si aspiran á escuelas incompletas. 

En tod i caso, los maestros aspirantes debe
rán señalar sus reespectivas solici.udes el . 
domici io ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se ace público para eonooimiento 
de los intere? do» y á los efectos prevenidos. 

Madrid 4 la Octubre da 19 19.—El secr ?ta-
rio, Rafael Lóper. M ra. 

- — — — • - — — | • — 

Terrería de Hacienda 
D E L A 

PROVINCIV D E MADRID 

Indurtrinl, minas, carruajes y utilidades 
Por la Tesorería de Haoienda de esta pro

vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 
Oe conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrncción de 28 de Abril de 
1900, declaro incurios en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte de sus descubiertos, A los contribuyen-

! U B sujetos á dicha tributación en Malr id , 
j qne pertenece á las zonas de Colmenar, Ge

tafe y San Martín y qns resoltan incluidos en 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 61 de la misma 
instrucción, pnblíqaess esta providencia en el 

BoúiTÍa Oria itL de la proviacLi y eo^fifS » -
se á la acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos las requisitos correspondientes. 

Lo que sa hace publico ea conformidad da 
lo prevenido ta dicho art S I . 

Madrid 14 de Setiembre de 190».—El te
sorero da Hacienda, F. Ruix de Qrijalba. 

(Núm. Z.Oít.) 

A Ñ O D B 1909 
Industrias, carruajes, casinosy utilidades 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providen ia -ti¿ den - e: 

De conformidad con lo dia pues co en el artí
culo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer ^r«do de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sas descubiertos, á los contribny«n-
tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenece á la zona de Alcalá, GhlnchOn, 
Navalcarnero, San Lorenzo y TonelH<U ia. 

En cumplimiento del articulo 51 le la mis
ma Instrucción, pnblíquese esta previdencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y . n-
tregüense á la acción ejecnt va Ion respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se haca público en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 16 de Octubre de 1909.=-El tesore
ro de Hacienda, F. Rniz de Qrijalba. 

PROVIDENCIAS JUD CIALES 
J u a g a d o s m u l t a r o n 

Den Franoisoo de Lara y Alonso, co 
mandante de Ingenieros oon destina 
en el segundo regimiento Mixto y 
nombrado por el señor ooronel juaz 
instruotor del expediente que s i i n s 
truye al soldado del expresado Regi
miento Leonardo Moleda Agoz. 
Por la presente requisitoria cito, l l a 

me y emplazo al mencionado s o l d i i e 
ouyas señas y datos se exponen fi o * n -
tinuaoión. 

Leonardo Moleda Agoz, natural de An-
doin, provincia de Guipúzcoa, soltero, 
jornalero, de veintioinoo años, seis me
ses y veintiún dias, pelo castaño, «jos 
pardos, oejas al pelo, ooior bueno, naris 
regular, barba naoiente, booa regu :ar, 
fué quinto por la z »na de San Sebastián 
para el reemplazo de mi l noveoientos 
nueve, que hab tó en el Cuartel de Orien
to, num. 1; por faltar á incorporación 
debe presentarse ante el ja z que eus-
oribe, en el plazo de treinta dina á pertir 
desde la f aoha en que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta ó B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid. 
Bsjo aperoibimiento de ser declarad» 

rebelde, Bino compareciese en este J u a 
gado, sito en el ou rt 1 de la Montaña 
transcurrido el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que baya lugar. 

A l propio tiempo en nombre da 
S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto y requie
ro fi todas las autoridades así civiles oo
mo militares y fi les agente* de Is roto 
ridsd judioial para qoe practiquen y or
denen activas diligencias en la busoa y 
osptura del preoesado Leonardo Moleda 
Agez, y eu case de ser habí lo s «a oon l u 
cido fi mi disposición oon le* seguridades 
oonvenientes conforma lo ha acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Madrid fi 26 de Satiembr i l s 
1909 —F.-anaisoo de Lera. 

(Núu. 3.252.) (B. -2 .617 ) 



M I Í H » < I O H de> 1. a I n a t a n o i a 

LAT INA 
E n cumplimiento fi lo «cordado per el 

Juzgado de primera iistanoia y de ins
titución dt l detrito de la Latina de eata 
capital, en providencia de veictioinco de 
Stj v i . n i l i f último, 86 enuncia lu muer
te intestada de Ceña Alejandra Alguaoil 
y San Jubo, fallecida en esta orteel día 
cui t ic Cfc Majo del tñe eotual fi lo edad 
de httti.it. } eche tfice, de estado viuda 
ce L. Jtié Péiez, bija do D. Isidoro 7 
de diña Junáis, y általa) qne fué del 
pueblo de D t g a i z o t n tFta provincia. Y 
se i l tma i t i medio del presente fi oubn-
tae perecees se orean oen deieohe fi sn 
ht i t i cía pire qne en el téimlne de 30 
oles con te i tvc tn ante eeteJosgodo fi 
tv tmer i t ; bf>oiécd«86 constar que has
ta la frchfc la han solicitado deña Anée
t e l a , ai ña Lorenzo y D. Joan Calleja 
Amor, parientes en quinto grade de la 

oauaante. 

Madrid primero de Ootnbre do mi l no
vecientos nueve. 

V . * B . * 
Gabriel de Usero 

E l Escribano. 
Juon Garoio Inés. 

(A.-454.) 
HOSPICIO 

E n virtnd de lo aoordado por el Juzgo-
do de primera instancia del diotrito del 
Hospioio de esta oorte, en autos ejecu
tivos que insta D. Julifin Pérez Gonzá
lez, oontra D . Juan Zacarías Clsvijo y 
Pérez, se sacan segundo vez fi la vento 
en públioa licitación por no haber teni
da postor en la primera, las siguientes 

Fincas 
Una haza en el sitio de los 

Cebollares, termine de A r 
quillos (Jaén), de nueve fane
gas de tierra poco más ó mo
nos, oon ouatreoientos sesen
ta y seis olivas, que linda: fi 
Levente, oou tierras de Jusn 
Garoeicero; fi Poniente, oen 
mfis de herederos de Andrés 
Qoel; fi Norte, oen lo linea de 
ios Quiñones de D. Juan V i 
cente Matut, y al Sur, oen 
mis de Eugenio Carníoel, te
sada en cuatro mi l quinientas 
pesetas 4.500 

Otra haza sitúala en leo 
Cabellares del mis mo térmi
no de Arquil los, de ouatro fa
negas de tierra oon oiento 
eohenta estaoas de olivas, que 
lindo: fi Levsnte, oon tierras 
de Juan José Carnicol; al Snr, 
eon más de herederos de Jusn 
Memb!» n; si Norte, con ls l i 
nea de Quiñones de D. Jusn 
Vioente Matut, y al Poniente, 
con mfis de Juan Herrfiiz, ta-
seda en mi l seteoientas o in
ouenta pesetee 1.750 

Un olivar en el psgode las 
viejas, en término de A rqu i 
llos, de una fanega de tierra 
cor onarentu y tres matas, que 
lindo: por Levante, oon suer

te de les hijesde Andrea J i -
mens Alcoba; Poniente, oen 
euerte de D< ¡ores Jimens A l 
coba; al Norte, oon olivas de 
henderos doFranoisoo Quel, 
y ul Sur, oon olivas de Anto
nio Moreno, tasada sn tres-
eientea cuarenta y ouatro pe
setas 344 

Otro haza de tres fanegas y 

celemín y medio de tierra, 
oen doscientas olivas, s i sitio 
denominado «El Abuelo», en 
término de Arqoi l es, que l in 
da: per Levante, oon tierras 
de Joan Fornet; al Sur, mfis 
tierras de Nioanera Baguer: fi 
Poniente, el oamino que oon-
dnoo ft Arquillos, y mfts del se
ñor Clovijo, y al Norte, oon 
más tierras del mismo Clavija, 
tasada en novecientas pes tas. 900 
Te s i de la tasaoién, pesetas.. 7.494 

Lo subasta serfi simultánea en este Juz
gado del Hwspioie, y en el de igual oíase 
de «La Carolina», y BO oelebrará el dia 
Btis de Noviembre próximo, fi las dos de 
la tarde. Servirá de tipo pera el remate 
la oantidad de oir.oo mi l seiscientas 
veinte pesetaeoinouenta oéntimos fi que 
oon deduooión del veintioinoo por oiento, 
queda reducida la de eiete mi l cuatrocien
tas noventa y ouatro en que las fincas 
fueron tasadas y que sirvió de tipo para 
la primera subasta. No se admitirán pos
turas qne ne oubran las dos terceras par
tes del preoie-tipo do la segunda subasta, 
y para tomar parte en ella deberán los 
Imitadores consignar previamente en la 
mees del Juzgado fi que ooconrran una 
oantidad igual per lo menoo al diez por 
oiento efeotivo del exprésale preoie-tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Los títulos ds propiedad de lss finoas 
suplidos per oertifioaoión del Registre 
estarfin de manifieeto en la Escribanía 
dende radican Ies autos pare qne puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, quienes deberfin con
formarse oen ellos y na tendrán dereohe 
fi exigir ningnnoe otras. 

Dado en Msdrid fi treinta de Setiem
bre de mi l noveoientos nueve. 

V." B.* 
E l señor juez, 

Garoia del Pozo. 

E l aotnarie, 
J . María de Antonia. 

(D.—4.) 

T O R R E L A G U N A 
Saturnino Espinosa, ouyo domioilio y 

aotual paradero se ignore, se le oita oen 
objeta de qne preste deolaraoión ante el 
juez de instruooión del partido, en causa 
por lesiones, en el término de diez días. 
Torrelsguna 4 de Ootubre de 1909.=El 
esoribano, Jopé Sierra. 

(Núm. 3.258.) (B.—2.674.) 

BUENAVISTA 
Cir i la Alanere de la Aldea, que vivió 

oalle de Claudio Coelle, 51, se la oita oon 
objete de qne preste deolaraoión en oau-
aa per .hurto, diotada por el Juzgado de 
instruooión de Buenavista, el dia 8 de Oa
tnbre de 1909 en dioha cansa, debiendo 
oomparener en el mencionado Juzgado 
en ol término de oinoo días fi contar des 
de BU inseroión. 

Madrid 8 de Ootubre de 1909.~V.» B . # 

- - E l señor juez, Alberte Vela y López. — 
E l esoribano P. S., Manuel Loira. 

(B.-2.675.) 

=E1 juez de Instruooión, Alberto Vola y ' píente del diotrito de Chamberí de eeta 
cEl escribano P 8 , Manuel 

(B.—2.676.) 

López. 
Loira. 

J u z g a d o s m u n i o i p a l 

VICÁLVARO 
En virtnd de providenoia diotada per 

el señor juez munioipal de esta localidad, 
se oito per el preeente fi Serafín López, 
ouya aotual paradero ae Ignora, fi f in de 
que oomparezoa ante esta Audienoia, sita 
en la Casa Consistorial, oon objeto de ce
lebrar on juioie de faltas el día 20 de Oo
tubre próximo y hora de los nueve. 

V oen el f in de que sea inoerta el 
edioto en el B O L E T Í N O P I O I A L de la pro
vincia, expido el presente en Viofilvara 
fi 28 de Septiembre de 1909. =»V.* B.*— 
£1 juez mnnioipal, ¡iod. Juan Revil la. = 
P. S. M. , el seoretario, firmado. 

(Núm. 3.237.) (B.-2.654. ) 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
Den Fernando Cútoli y Cútoli, juez m u 

nioipal de esta oiudad. 
Per el preeente hago saber que en leo 

antee de juicio de faltas por sustrsooión 
de metálico, seguidos oontra Felisa C a r 
ola, que ha estado demioiliada en esto 
oiudad, en la oasa de María Palomeque, 
oalle del Carmen Deooaizo, núm. 22, y 
que en la aotualidad se halla en rebeldía, 
se ha diotade por este Juzgado la senten
oia ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva dioon así: 

Sentenoia.—En Alcalá do Henares fi 
21 de Setiembre de 1909; el señor D. Fer
nando Cútoli y Cútoli, juez munioipal de 
la misma, estando celebrando audiencia 
públioa oon loa adjuntos D. Bruno López 
y D. Franoisoo Inglés, habiendo visto y 
oído el presente juioio de faltas por hur
te de metáiioo seguido oontra Felisa 
Garoia, deolarado en rebeldía, y 

Fallamos: Que debemos de absolver y 
absolvemos por este juioio fi Folies Gar 
oía, declarando de efioio las costas. No-
tifiquese esta sentenoia fi la denunciada 
por edictos que oe insertarán en lo Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia. 

Asi por esta nuestra sentenoia, def ini
tivamente juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y f i rmamos.=Fornando Cú
toli =Bruno López. = Francisco Inglés. 

Lo que por el presente ediote que se 
publioarfi en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de eata provinoia, se haoe 
ssber ft ls referida Felisa Garoia. 

Dado en A l ca l i de Henares fi 21 do 
Setiembre de 1909. - Fernando Cútoli. =* 
Per su maadato, Franoisoo Majan. 

(Núm. 3.246.) (B.-2.661. ) 

oerte, oe eita, llama y emplaza fi Pa t r i 
óle Castre Garoia, cuyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segunda día 
oemparezoa e dioho Juzgado fi extinguir 
la pona impuesta en juicio de faiteo nú
mero 1.049 de 909, bajo apercibimiento 
de qne, si no la verif loa, le partirá ol 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909. WJ.« B.* 
^Sánchez Moreno. =E1 secretario, L u i s 
Garrido. 

(Núm. 3.209.) (B. 2 683.) 

E n v ir tnd do providenoia del Sr. D. J o 
sé Sánohez Moreno, juez munioipsl su
plente del diotrito de Chamberí de eata 
oerte, se oita, llama y emplaza fi José 
Rodríguez, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa on 
dioho Juzgado A extinguir la pena im 
puesta en juioie do faltas núm. 1 018 de 
1909, bajo speroibimiente de que, si na 
la verifioa, le pararé o) perjuioio que ha
yo Ingar. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909.=-= V.° B . ' 
—Sánchez Moreno. =E1 secretario, Luia 
Garrida. 

(Núm. 3.270.) (B. 2 684.) 

D. José Cava, que vivió San Cosme, 3, 
oon objeto de prestar deolaraoión ante el 
Juzg do de instruooión de Buenavista el 
dia 7 de Ootubre de 1909, en oausa por 
oorruooión de menores, debiendo oom-
pareoer ante dioho Juzgado en el térmi
no de oinoo días, fi oontar desde el s i 
guiente en que se publique ei presente 
edioto, ante dioho Juzgado. 

Madrid 7 de Oo'.ubre de 1909.=V.' B . # 

E n virtud de previdencia del señor don 
Jrsé Sfinohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de 
esta norte, se oita, llama y omplaza fi 
Josefa Hernández Vigu ra, ouyas demás 
oirounstanoios y aotual paradera se igno 
ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.060 de 909, baje aperoibimiento 
de que, si no le verifioa, la parará el per
juioio que haya logar. 

Madrid 2 de Oitnbre de 1909. • * ? . • B.* 
=Sfinohez Moreno.=Elseoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 8.268.) (B.—2.682.) 

E u virtud do providenoia del Sr. den 
José Sánohez Moreno, juez u.unioipal au-

E n v ir tnd de providenoia del señor den 
Jeeé Sánohez Moreno, juez munioipal só
plente del distrito de Chamberí do esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Fernández Ribero, ouyos demás circuns
tancias y aotual par adere se ignoran, pa
ra que on termina de segundo día o m-
parezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta sn juioio de faltas número 
1.005 do 909, baje aperoibimiento de que, 
s i no lo verifioa,le parará el perjuioioque 
haya logar. 

Madrid 2 de Ootnbre de 1909.» 
V.* B.*=>Sánohez Moreno.—El secreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.271.) (B.—2.685.) 

E n v ir tnd de providenoia del señor den 
Jasé Sánohez Moreno, juez munioipsl su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oits, llamo y smplaza á Carlea 
Olmes Llana, ouyas demás c i rcunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que on término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la pe
na impuesra en juioio de faltas número 
1.151 de 909, bajo aperoibimiento de que, 
s i no lo verifioa, le parará el perjuioio 
que hoyo lugar. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909. = V . ' B . ' 
—Sánohoz Moreno. =E1 secretario, Luis 
Garr ida . 

(Núm. 3.272.) (B.—2.686) 

E n virtnd de providenoia de! señor don 
- Jasé Sánohez Moreno, jnez munioipal 

suplente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á José 
Ruiz, ouyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 1.284 de 
909, bajo aperoibimiento de que, si ne lo 

' verifios, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 5 do Ootnbre de 1909. =V.* B. ' 
—Sánchez Moreno. =» E l seoretario, Luis 
Garr ido. 

iúm. 3.278.) (B.-2.687.) 

Itnpr Hiede A. Alomo, BerHeri, 8; Madrid 
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